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Invitación a postulaciónInvitación a postulaciónInvitación a postulación   

LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO:LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO:LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO:
CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS JURÍDICAS Y/O NATURALES QUE ASPIREN ACONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS JURÍDICAS Y/O NATURALES QUE ASPIREN ACONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS JURÍDICAS Y/O NATURALES QUE ASPIREN A

SER CONTRATADOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE REVISORÍA FISCAL PERIODOSER CONTRATADOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE REVISORÍA FISCAL PERIODOSER CONTRATADOS PARA PRESTAR EL SERVICIO DE REVISORÍA FISCAL PERIODO      
2024-2026 PARA QUE POSTULEN Y PRESENTEN LOS DOCUMENTOS CON SU PROPUESTA.2024-2026 PARA QUE POSTULEN Y PRESENTEN LOS DOCUMENTOS CON SU PROPUESTA.2024-2026 PARA QUE POSTULEN Y PRESENTEN LOS DOCUMENTOS CON SU PROPUESTA.

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER COMO REVISOROBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER COMO REVISOROBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER COMO REVISOR
FISCAL PERIODO 2024-2026 DE LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTESFISCAL PERIODO 2024-2026 DE LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTESFISCAL PERIODO 2024-2026 DE LA CORPORACIÓN DE COMERCIANTES   

PLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO ADICIONALMENTE, DEBERÁ CUMPLIR CON LASPLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO ADICIONALMENTE, DEBERÁ CUMPLIR CON LASPLAZA DE MERCADO DE PALOQUEMAO ADICIONALMENTE, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS
FUNCIONES DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO 81 DEL ESTATUTO SOCIAL (VER ANEXO)FUNCIONES DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO 81 DEL ESTATUTO SOCIAL (VER ANEXO)FUNCIONES DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO 81 DEL ESTATUTO SOCIAL (VER ANEXO),,,

ADEMÁS DE PRESTAR ADEMÁS DE PRESTAR ADEMÁS DE PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICASERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICASERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA...

PRESENTAR DOCUMENTOS EN SOBRE SELLADO Y DEPOSITARLOS EN LA URNA UBICADAPRESENTAR DOCUMENTOS EN SOBRE SELLADO Y DEPOSITARLOS EN LA URNA UBICADAPRESENTAR DOCUMENTOS EN SOBRE SELLADO Y DEPOSITARLOS EN LA URNA UBICADA
EN LA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓNEN LA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓNEN LA RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

INVITACIÓNINVITACIÓN
POSTULACIÓN REVISORIA FISCALPOSTULACIÓN REVISORIA FISCAL

PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:

LUGAR:
AV CALLE 19 # 25 - 04 

Administración.
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PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:PLAZO MAXIMO PARA POSTULACIONES:

LUGAR:
AV CALLE 19 # 25 - 04 

Administración.

ESTATUTO SOCIALESTATUTO SOCIALESTATUTO SOCIAL

SECCIÓN QUINTA - ARTÍCULO 81SECCIÓN QUINTA - ARTÍCULO 81SECCIÓN QUINTA - ARTÍCULO 81   

REVISORIA FISCALREVISORIA FISCAL  
FUNCIONESFUNCIONES

81º.- FUNCIONES: SON FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL:81º.- FUNCIONES: SON FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL:81º.- FUNCIONES: SON FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL:

1.- VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS O LAS QUE SE CUMPLEN POR PARTE DE COMERPAL SE AJUSTEN A1.- VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS O LAS QUE SE CUMPLEN POR PARTE DE COMERPAL SE AJUSTEN A1.- VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES CELEBRADAS O LAS QUE SE CUMPLEN POR PARTE DE COMERPAL SE AJUSTEN A
LAS PRESCRIPCIONES LEGALES, AL PRESENTE ESTATUTO, A LOS REGLAMENTOS Y LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEALAS PRESCRIPCIONES LEGALES, AL PRESENTE ESTATUTO, A LOS REGLAMENTOS Y LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEALAS PRESCRIPCIONES LEGALES, AL PRESENTE ESTATUTO, A LOS REGLAMENTOS Y LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.GENERAL O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.GENERAL O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

2.- AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS BALANCES, ESTADOS FINANCIEROS Y CUENTAS QUE DEBAN RENDIRSE A2.- AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS BALANCES, ESTADOS FINANCIEROS Y CUENTAS QUE DEBAN RENDIRSE A2.- AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS BALANCES, ESTADOS FINANCIEROS Y CUENTAS QUE DEBAN RENDIRSE A
LA ASAMBLEA GENERAL, AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES DELA ASAMBLEA GENERAL, AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES DELA ASAMBLEA GENERAL, AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y A LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES DE
INSPECCIÓN, REGULACIÓN Y VIGILANCIA, RINDIENDO POR ESCRITO SU INFORME CORRESPONDIENTE SOBRE ELINSPECCIÓN, REGULACIÓN Y VIGILANCIA, RINDIENDO POR ESCRITO SU INFORME CORRESPONDIENTE SOBRE ELINSPECCIÓN, REGULACIÓN Y VIGILANCIA, RINDIENDO POR ESCRITO SU INFORME CORRESPONDIENTE SOBRE EL
CONTENIDO DE ÉSTOS.CONTENIDO DE ÉSTOS.CONTENIDO DE ÉSTOS.

3.- CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTATUTO3.- CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTATUTO3.- CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTATUTO
SOCIAL.SOCIAL.SOCIAL.

4.- DAR INFORME POR ESCRITO DE MANERA OPORTUNA A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE4.- DAR INFORME POR ESCRITO DE MANERA OPORTUNA A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE4.- DAR INFORME POR ESCRITO DE MANERA OPORTUNA A LA ASAMBLEA GENERAL Y AL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, DE LAS IRREGULARIDADES QUE OCURRAN EN EL FUNCIONAMIENTO DEADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, DE LAS IRREGULARIDADES QUE OCURRAN EN EL FUNCIONAMIENTO DEADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, DE LAS IRREGULARIDADES QUE OCURRAN EN EL FUNCIONAMIENTO DE
COMERPAL Y EN EL DESARROLLO DE SUS FINES Y PROPÓSITOS.COMERPAL Y EN EL DESARROLLO DE SUS FINES Y PROPÓSITOS.COMERPAL Y EN EL DESARROLLO DE SUS FINES Y PROPÓSITOS.

5.- IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES, PRACTICAR LAS INSPECCIONES Y SOLICITAR LOS INFORMES QUE SEAN5.- IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES, PRACTICAR LAS INSPECCIONES Y SOLICITAR LOS INFORMES QUE SEAN5.- IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES, PRACTICAR LAS INSPECCIONES Y SOLICITAR LOS INFORMES QUE SEAN
NECESARIOS PARA ESTABLECER UN CONTROL PERMANENTE SOBRE EL PATRIMONIO DE COMERPAL.NECESARIOS PARA ESTABLECER UN CONTROL PERMANENTE SOBRE EL PATRIMONIO DE COMERPAL.NECESARIOS PARA ESTABLECER UN CONTROL PERMANENTE SOBRE EL PATRIMONIO DE COMERPAL.

6.- COLABORAR CON LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES QUE EJERCEN LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS6.- COLABORAR CON LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES QUE EJERCEN LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS6.- COLABORAR CON LOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES QUE EJERCEN LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y RENDIR LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR O LE SEAN SOLICITADOS.ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y RENDIR LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR O LE SEAN SOLICITADOS.ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y RENDIR LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR O LE SEAN SOLICITADOS.

7.- INSPECCIONAR ASIDUAMENTE LOS BIENES DE COMERPAL Y PROCURAR QUE SE TOMEN EN FORMA OPORTUNA LAS7.- INSPECCIONAR ASIDUAMENTE LOS BIENES DE COMERPAL Y PROCURAR QUE SE TOMEN EN FORMA OPORTUNA LAS7.- INSPECCIONAR ASIDUAMENTE LOS BIENES DE COMERPAL Y PROCURAR QUE SE TOMEN EN FORMA OPORTUNA LAS
MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS MISMOS Y DE LOS QUE ELLA TENGA A CUALQUIER OTRO TÍTULO.MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS MISMOS Y DE LOS QUE ELLA TENGA A CUALQUIER OTRO TÍTULO.MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS MISMOS Y DE LOS QUE ELLA TENGA A CUALQUIER OTRO TÍTULO.

8.- EXIGIR QUE SE LLEVE CON EXACTITUD Y EN FORMA ACTUALIZADA LA CONTABILIDAD Y SE CONSERVEN8.- EXIGIR QUE SE LLEVE CON EXACTITUD Y EN FORMA ACTUALIZADA LA CONTABILIDAD Y SE CONSERVEN8.- EXIGIR QUE SE LLEVE CON EXACTITUD Y EN FORMA ACTUALIZADA LA CONTABILIDAD Y SE CONSERVEN
ADECUADAMENTE LOS ARCHIVOS, COMPROBANTES DE CUENTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS.ADECUADAMENTE LOS ARCHIVOS, COMPROBANTES DE CUENTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS.ADECUADAMENTE LOS ARCHIVOS, COMPROBANTES DE CUENTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS.

9.- EFECTUAR LOS ARQUEOS DE FONDOS CADA VEZ QUE LO ESTIME CONVENIENTE Y VELAR PORQUE TODOS LOS9.- EFECTUAR LOS ARQUEOS DE FONDOS CADA VEZ QUE LO ESTIME CONVENIENTE Y VELAR PORQUE TODOS LOS9.- EFECTUAR LOS ARQUEOS DE FONDOS CADA VEZ QUE LO ESTIME CONVENIENTE Y VELAR PORQUE TODOS LOS
LIBROS SE LLEVEN CONFORME A LAS NORMAS CONTABLES, QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLECEN LASLIBROS SE LLEVEN CONFORME A LAS NORMAS CONTABLES, QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLECEN LASLIBROS SE LLEVEN CONFORME A LAS NORMAS CONTABLES, QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

10. ASISTIR A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SEA CONVOCADO CON DERECHO A VOZ.10. ASISTIR A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SEA CONVOCADO CON DERECHO A VOZ.10. ASISTIR A LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CUANDO SEA CONVOCADO CON DERECHO A VOZ.

11.- CUMPLIR CON LAS DEMÁS FUNCIONES SEÑALADAS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LOS PRESENTES ESTATUTOS11.- CUMPLIR CON LAS DEMÁS FUNCIONES SEÑALADAS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LOS PRESENTES ESTATUTOS11.- CUMPLIR CON LAS DEMÁS FUNCIONES SEÑALADAS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LOS PRESENTES ESTATUTOS
Y LAS QUE SIENDO COMPATIBLES CON SU CARGO LE ENCOMIENDE LA ASAMBLEA GENERAL.Y LAS QUE SIENDO COMPATIBLES CON SU CARGO LE ENCOMIENDE LA ASAMBLEA GENERAL.Y LAS QUE SIENDO COMPATIBLES CON SU CARGO LE ENCOMIENDE LA ASAMBLEA GENERAL.


